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LA TRACA FINAL 
    

Después de una larga espera y coincidiendo con la festividad de todos los carpinteros, ha 
tenido lugar el juicio de l@s Factor@s de Entrada de la convocatoria de 2007. 
 
Reclamaban las mismas condiciones económicas que el resto de los Factor@s, ya que la 
empresa les ha negado desde su ingreso, lo que coloquialmente se le conoce como 
“minutaje” y que consiste en la retribución de unos minutos extras por día trabajado: 54, 44 ó 
39 dependiendo de las cargas de trabajo de cada estación. 
 
Este concepto es fruto de la huelga que en 2001 llevó a cabo el colectivo de Factor@s y que 
a algun@s les costó percibirlo más de la cuenta (a los afiliad@s a CGT no se les abonó y 
tuvieron que demandar a la empresa vía judicial para acabar cobrándolo casi un año más 
tarde que el resto). 
 
Esta vez hemos querido llevar la iniciativa y realizamos “la plantà” de las reclamaciones hace 
varios meses. Mientras, otros nos miraban con gesto de complacencia pero sin intención de 
mover un solo dedo. A ellos el fuego les asusta, acostumbrados como están a hacer de 
“bomberos” de la empresa apagando cualquier conato de incendio. 
 
Pero allí  estuvimos nosotros como parte actora de la delegación fallera,  primeramente con 
la mascletá y luego con la ofrenda a nuestro patrón el Factor Desamparado, para reivindicar 
algo que nos parecía de justicia. 
 
Por parte de la empresa, como no podía ser de otra manera, se presentó la “Fallera Mayor 
de Rodalies”, dispuesta a defender lo indefendible para poder ahorrarse  unos dinerillos que 
multiplicados por 1000, se los gastarán en los “parches” de conducción. 
 
En su declaración se fue constantemente por los cerros de Úbeda y en un momento de 
sofocón por la cantidad de munición que le estaba cayendo encima, llegó a afirmar que el 
cobro del minutaje era incompatible con el abono de la prima de venta de billetes y que si 
alguien cobraba los 2 conceptos se debía a un error administrativo que no se subsanó.  
 
Ya está visto para sentencia y en no mucho tiempo sabremos si indultarán a la “Fallera” o si 
esta discriminación injustificada arderá para siempre en la hoguera de las vanidades. De 
momento, algunos han preferido silenciar el ruido de la pirotecnia,  cerrando las ventanas de 
sus casas y esperando a que se pase el jaleo, para luego si la cosa nos sale bien  
agacharse a recoger algún petardo que se nos haya quedado sin explotar y sumarse 
también  la fiesta. 
 
También algún miembro del colectivo afectado parece entender poco de derechos y 
reivindicaciones y alentado por el “cacique de línea”, se ha apuntado al carro de los 
reemplazos. No deben tener suficiente con lo que les están chuleando del minutaje y 
realizan por la patilla funciones que no les corresponden, a cambio de medallas de hojalata y 
promesas para el futuro.  

SI LUCHAS PUEDES PERDER. SI NO LUCHAS ESTÁS PERDID@. 
AFÍLIATE A CGT 

CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO 
SINDICATO FEDERAL FERROVIARIO 
SECCIÓN SINDICAL DE BARCELONA  

 
� 556436/139   934956436 
 FAX 556015  934956436 
Apdo. Correos Nº 99026 CP 08080  
sffcgtbcn@cgt.es   http://sffcgtbcn.org 

 

02 
19/03/09 


